
CURADURíA URBANA N'
N,UNICIPIQ DE SOcA¡trOsO

NtT 74,337.072-7

Sogamoso, 1§ de Mayo de 2018.

Ceftificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el24 de Abril
de2018, seotorgÓ la licencia Ce construcción N'327-18, con la resolución N" 327-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A
nombre de iAiRÜ eAsTlLLo Y SoeiA. Que a la fecha no se presentaron recursos
de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la rnisma se
encuentra EJECUTORIADA desde el 1S de Mayo de 2019.

Lir preserrte se emiie por soiiciiucj cjei inieresacio.

Atentamente,

Curador urbano NoZ

Elaboró: Erika Barrera A

CARRERA 11 N' 15.50 PASAJE PLAZA SEIS DE SIPTIEMBRE OFICINA 106 TEL, 771,.]4L2
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 327-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
TIPO DE TRAMITE RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICAC]ÓN

El Gurador Urbano N'2 de! Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: JAIRO CASTILLO Y SOCIA, en su calidad de propietario(s) del predio identificado con
CC. N" 000100015074000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-106864, en esta Curaduría,
proyecto para solicitud de licencia Urbanística tipo de trámite: reconocimiento de la existencia
de una edificación, predio localizado en CALLE 27 N' 18 - 04 de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite contenido
en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en é1. art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la
revisiÓn de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.
Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación
por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 327-18 de fecha 24 de abril de 2018, tipo de
trámite: Reconocimiento vivienda multifamiliar primer, segundo y tercer piso.

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y
apelaciÓn deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicación, según el caso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los veinticuatro (24)días del mes de abrilde 20'lB.

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

I nter Y i ir rcntcs

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CT]RADOR URBAI\O I{O 2
RAFABL HOMERO PII{TO PI¡{TO

CARRHRA I I NO I5-50 OIICINA I06

PI\SA.IE COMERCIIAL SIIIS DE SEP'I'IEMBRE
TEI-EFONO 7717412

DATOS GENERALES

15 759 24 4 2o't8
Departamento Municipio Dia Mes Año

IDENI'IFICACIÓN DE LA LICENCIA

II.{FORMACIÓN SOBRE EL PREDIO

Numero de Licencia

Obieto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Dirección

Barrio

ttttrfcs, 24 tlc ubril le 2l) I lJ
I, \st.t t.ta(;.\t. t)t,t( t.u.: to ilr7? t)t.. 20t5

327-18

lnicial

Licencias_Urban isticas

Construcción

Obra Nueva

GALLE 27 N' 18 - 04

JORGE ELIECER GAITAN

Area de Construcción 208,45

Numero dc Pisos 2

§{atriculalnmobiliaria 095-106864

Nunrero tlel Paramento 251-18

N{etros2

FcchaExpedición 13104120'18

INFORMACIÓN DEL TITULAR

; Propietario JATRO CASTTLLO y SOCIA

! Cedula o Nit tlel Titular 4214590

OBSERVACIONES
lReconocimiento vivienda multifamiliar piiméi. Jegufdo riéñér praó. §éüun pTanos aprooaoos.

jE/eriana e UHADi.rfiip ii:uiiiqA l{, I (á
I soú,,r.1v¡o

CodigoCatastral 000100015074000

., -' , /l_/n;: .ri'.-) 
ri,i-i.-:

ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2
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ÁREA ruET¿ UR§AN ABI§ DHL PRtrT}ICI, PARA SER OCUPADO TÜN ARfiAS FURA$ GUBIERTA§ (CI]) Y ARÉAS

tluitAs uE$*tJBtEt?]AS (Db); LAS BEMÁS SE tüNSlfiÉRAr.J AREA§ \IERDES PAftA U§CI AGROPECUARIü Ü
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FÓRMUIA: !, Ü" * AREA§ ÜURAS üUBIERTAS: {Cb) + ¿¡154S DURAS DESCU§IERTAS: iDb)IAREA NETA

UR*AFJ}¿4BLI DgL LO]E
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